
3. CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA
SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD

Resolución de la Dirección Gerencia del Hospital
Comarcal Sierrallana, de Torrelavega, modificando adjudi-
cación concurso de HS 2008-1-9 suministro de impresos
clínicos, publicado el día 15 de febrero de 2008 BOC
número 33.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total (euros):
29.648,56

1. Adjudicación.
–Donde dice:

Empresa N.I.F. Nacionalidad Importe (euros)

ARTES GRÁFICAS QUINZAÑOS, S.L B39015664 Española 26.407,24 euros

–Debe decir:

Empresa N.I.F. Nacionalidad Importe (euros)

ARTES GRÁFICAS QUINZAÑOS, S.L B39015664 Española 26.266,50 euros

Torrelavega, 22 de febrero de 2008.–El director gerente
del Servicio Cántabro de Salud, por delegación, según
Resolución de 9 de julio de 2002 (Boletín Oficial de
Cantabria de 17 de julio de 2002), el director gerente del
Hospital Comarcal "Sierrallana", Benigno Caviedes
Altable.
08/2995

AYUNTAMIENTO DE CASTRO URDIALES

Anuncio de concurso procedimiento abierto, destinado a
la adjudicación del contrato de Servicio de Ayuda a
Domicilio (CON/71/2008).

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Castro Urdiales.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Contratación.
c) Número de expediente: CON/71/2008.

2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Es objeto del contrato la pres-

tación del Servicio de Ayuda a Domicilio en las condicio-
nes señaladas en el pliego de prescripciones técnicas.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Castro Urdiales (Cantabria).
d) Duración: Dos años.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación:
Importe total:
12 euros/hora ordinaria IVA incluido.
15 Euros/hora especializada IVA incluido.

5. Garantía provisional: No se exige.

6. Obtención de documentación y información:
a) Entidad: Ayuntamiento de Castro Urdiales.
b) Domicilio: Plaza del Ayuntamiento, número 1.
c) Localidad y código postal: Castro Urdiales

(Cantabria), 39700.
d) Teléfono: 942 782 900.
e) Telefax: 942 859 008.
f) Fecha límite de obtención de documentos y informa-

ción: Hasta el día de finalización del plazo de presentación
de solicitudes.

7. Requisitos específicos del contratista:
a) Solvencia económica, financiera y técnica conforme

a lo expresado en la cláusula novena del pliego de cláu-
sulas administrativas particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación:

Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: Se podrán presentar
proposiciones durante 15 días naturales a contar desde el
siguiente a la publicación del presente anuncio en el BOC.

b) Documentación que debe ser presentada: La expre-
sada en la cláusula décima del pliego de cláusulas admi-
nistrativas particulares.

c) Lugar de presentación:
1. Entidad: Ayuntamiento de Castro Urdiales - Registro

General.
2. Domicilio: Plaza del Ayuntamiento número 1.
3. Localidad y código postal: Castro Urdiales (Cantabria)

39700.
d) Plazo en el que el licitador quedará obligado a man-

tener su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No.

9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Ayuntamiento de Castro Urdiales.
b) Domicilio: Plaza del Ayuntamiento, número 1.
c) Localidad: Castro Urdiales.
d) Fecha: el segundo día hábil siguiente a la finalización

del plazo de presentación de proposiciones.
e) Hora: Trece horas.

10. Gastos del anuncio: A cargo del adjudicatario.
11. Página web donde pueden obtenerse los pliegos:

www.castro-urdiales.net.

Castro Urdiales, 28 de febrero de 2008.–El alcalde,
Fernando Muguruza Galán.
08/2974

AYUNTAMIENTO DE CASTRO URDIALES

Anuncio de concurso procedimiento abierto, destinado a
la adjudicación del contrato de servicios en el Punto de
Encuentro Familiar (CON/47/2008 ).

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Castro Urdiales.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Contratación.
c) Número de expediente: CON/47/2008.

2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Es objeto del contrato la pres-

tación de servicios en el Punto de Encuentro Familiar en
las condiciones señaladas en el pliego de prescripciones
técnicas.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Castro Urdiales (Cantabria)
d) Duración: Dos años.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación:
Importe total: 56.000 euros IVA incluido anuales.

5. Garantía Provisional: No se exige.

6. Obtención de documentación y información:
a) Entidad: Ayuntamiento de Castro Urdiales.
b) Domicilio: Plaza del Ayuntamiento, número 1.
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c) Localidad y código postal: Castro Urdiales
(Cantabria), 39700.

d) Teléfono: 942 782 900.
e) Telefax: 942 859 008.
f) Fecha límite de obtención de documentos y informa-

ción: Hasta el día de finalización del plazo de presentación
de solicitudes.

7. Requisitos específicos del contratista:
a) Solvencia económica, financiera y técnica conforme

a lo expresado en la cláusula novena del  pliego de cláu-
sulas administrativas particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: Se podrán presentar
proposiciones durante 15 días naturales contar desde el
siguiente a la publicación del presente anuncio en el BOC.

b) Documentación que debe ser presentada: la expre-
sada en la cláusula décima del pliego de cláusulas admi-
nistrativas particulares.

c) Lugar de presentación:
1. Entidad: Ayuntamiento de Castro Urdiales - Registro

General.
2. Domicilio: Plaza del Ayuntamiento número 1.
3. Localidad y código postal: Castro Urdiales (Cantabria)

39700.
d) Plazo en el que el licitador quedará obligado a man-

tener su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No.

9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Ayuntamiento de Castro Urdiales.
b) Domicilio: Plaza del Ayuntamiento, número 1.
c) Localidad: Castro Urdiales.
d) Fecha: el segundo día siguiente hábil a la finalización

del plazo de presentación de proposiciones.
e) Hora: Trece horas.

10. Gastos del anuncio: A cargo del adjudicatario.

11. Página web donde pueden obtenerse los pliegos:
www.castro-urdiales.net.

Castro Urdiales, 28 de febrero de 2008.–El alcalde,
Fernando Muguruza Galán.
08/2975

AYUNTAMIENTO DE PESQUERA

Aprobación y exposición pública del pliego de condiciones
y anuncio de subasta para la adjudicación de dos permi-
sos de caza selectiva de dos venados macho, de carácter
selectivo, en la modalidad de rececho.

I. Objeto del contrato: Es objeto del contrato la adjudica-
ción mediante subasta de dos permisos de caza selectiva
de dos venados macho (por defectos evidentes en su cor-
namenta), en la modalidad de rececho. De los dos permi-
sos de venado aprobados, está previsto que uno se eje-
cute en el período de Caza General y el otro en el periodo
de Caza Adicional.

II. Tipo de licitación: Se fija en 900 euros, más IVA
(16%), que podrá ser mejorable al alza, entendiendo que
esta licitación es para cada uno de los permisos aproba-
dos. El adjudicatario deberá abonar el importe del permiso
de caza selectivo, que es de 100 euros, y además satisfa-
cer el precio del anuncio de la subasta en el BOC.

III. Presentación de proposiciones: Se presentarán en la
Secretaría General del Ayuntamiento de Pesquera
durante el plazo de veintiséis días naturales siguientes a
la publicación del anuncio de licitación en el BOC.

IV. Modelo de proposición: Conforme a lo establecido en
el apartado 5º del pliego de cláusulas administrativas par-
ticulares debiendo ir acompañado de la documentación
que en él se detalla.

V. Apertura de proposiciones: Tendrá lugar a las trece
horas del primer viernes hábil siguiente a la finalización
del plazo de presentación de plicas, en la Casa
Consistorial.

El Ayuntamiento comunicará al Servicio de
Conservación de la Naturaleza el nombre del adjudicata-
rio, a fin de que el referido Servicio remita a la dirección
indicada el permiso correspondiente, previo abono del
importe del mismo.

VI. Duración y fechas del permiso: El permiso tiene una
duración de dos días, siendo para el Período de Caza
General del 1 de septiembre al 15 de noviembre de 2008,
y para el Período de Caza Adicional del 15 de noviembre
de 2008 al 28 de febrero de 2009.

VII. Publicidad de los pliegos: El presente pliego se
expondrá al público durante ocho días, contados a partir
de la publicación de este anuncio en el BOC, al objeto de
que puedan presentarse reclamaciones por los interesa-
dos. La licitación se aplazará si hubiera reclamaciones al
mismo.

Pesquera, 21 de febrero de 2008.–El alcalde en funcio-
nes, Salomón Ruiz Peral.
08/2690

4. ECONOMÍA Y HACIENDA
___ 4.1 ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA  ___

AYUNTAMIENTO DE RIBAMONTÁN AL MAR

Corrección de error al anuncio publicado en el BOC
número 45, de 4 de marzo de 2008, de aprobación defini-
tiva del presupuesto general de 2008.

Apreciado error en la entradilla de dicho anuncio, se
procede a su corrección.

–Donde dice: Aprobación definitiva del presupuesto
general de 2007».

–Debe decir: «Aprobación definitiva del presupuesto
general de 2008».

Santander, 4 de marzo de 2008.–El jefe de Servicio de
Mantenimiento y Artes Gráficas, Roberto Cuervas-Mons y
Mons.
08/3054

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS ALTAMIRA 
LOS VALLES

Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto
general de 2008.

Aprobado inicialmente por la Junta de la Man-
comunidad, en sesión celebrada el 22 de febrero de 2008,
el presupuesto de la Mancomunidad para 2008, bases de
ejecución del mismo y la plantilla de personal, el expe-
diente queda expuesto al público en la secretaría de esta
entidad, por espacio de 15 días hábiles, durante cuyo
plazo los interesados podrán examinarlo y presentar ante
el Junta de la Mancomunidad de esta entidad las recla-
maciones que estimen oportunas. El presupuesto se con-
siderará definitivamente aprobado si durante el citado
plazo no se hubieran presentado reclamaciones.Todo ello
de conformidad con los artículos 169 a 171 del RDL
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

Puente San Miguel, 25 de febrero de 2008.–La presi-
denta de la Mancomunidad, María del Mar González
García.
08/2921
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